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DECRETO EXENTO N° 1312

VALPARAISO, 19 de mayo de 2022

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL N° 6, de 1981, que crea
a la Universidad de Valparaiso; en el articulo 20° del DFL N° 147, de 1982,
que aprueba el Estatuto de la Universidad de Valparaiso, ambos del entonces
Ministerio de Educacidén Publica; en el decreto exento N° 1253, de 2017,
que aprueba el nuevo Reglamento Organico de la Universidad de Valparaiso;
en el decreto universitario N° 279, de 1993, que aprueba el Reglamento sobre
Carrera Académica de la Universidad de Valparaiso; vy en el Decreto Supremo
N° 5, de 2021, del Ministerio de Educacién, que designa Rector de la
Universidad de Valparaiso.

CONSIDERANDO:

1. E1 inciso tercero del articulo 20° del DFL
N°® 147, de 1982, Estatuto de la Universidad de Valparaiso, que dispone que
habrd un reglamento general sobre Carrera Académica, dictado por el Rector,
que se someterd a la aprobacidén de la Junta Directiva. En él se regularéa
el ordenamiento de las jerarquias académicas, se determinaran las diversas
categorias en que dentro de la carrera se ubicarédn los docentes de la
Universidad de Valparaiso; regulard el ingreso, permanencia y progreso de
ella, asi como la remocidébn y cesacidén de funciones de los mismos.

2. E1 Oficio N° 63, de 2 de mayo de 2022, del
suscrito a la H. Junta Directiva de la Universidad, en que solicita la
aprobacién del nuevo reglamento de carrera académica, gque obedece a la
necesidad de actualizar el reglamento vigente, atendidos los cambios que ha
experimentado la labor wuniversitaria vy, particularmente la de 1los
académicos, derivados de la progresiva y creciente especializacidén de 1la
docencia, investigacién, planificacidén y gestidn académica, con el fin de
adecuar dicho reglamento tanto al actual contexto de la educacidn superior
como al desarrollo de la instituciédn, quedando esta modificacién
comprometida para el actual periodo de acreditacidén institucional, buscando
fomentar los niveles de excelencia en el quehacer universitario como
institucién compleja; desarrollar cada a&rea del quehacer universitario en
base a altos estandares de calidad y en concordancia con los criterios de
acreditacién institucional y de carreras; reconocer la labor de las y los
académicos en sus diversos ambitos, resaltando y valorando las diversas
disciplinas y perfiles de las actividades universitarias y alinear 1los
mecanismos de promocidén y evaluacidédn, a nivel institucional y asociados a
las caracteristicas especificas de cada &rea en el contexto actual de la
educacidén superior. Agrega que la actual propuesta ha sido desarrollada en
un proceso participativo respetando las bases del trabajo realizado vy
presentado al Consejo Académico, habiéndose creado un comité y una comisién
de carrera académica para el trabajo de la propuesta, que fue presentada a
las facultades para la discusién en los claustros académicos y consejos de
facultad y finalmente trabajada por una comisidén de armonizacidn que generd
el texto presentado a la H. Junta Directiva. Se acompafila como anexo del
mencionado oficio, la presentacidén del reglamento que contempla como
metodologia de trabajo para la creacidén del Estatuto del Académico/a de la
Universidad de Valparaiso, abarcar de forma sucesiva las definiciones de
carrera académica; de evaluacidén y calificacién del desempefio académico; de
cumplimiento de jornada académica, de perfeccionamiento académico y de las
pautas de evaluacidén institucional y por facultad, fijéandose la siguiente
planificacidén del trabajo: afio 2021: revisidén de la propuesta de reglamento
de carrera académica y afios 2022 - 2024: presentacidén del reglamento de
carrera académica; generacidén de la pauta de evaluacidn institucional y por
facultad; desarrollo del nuevo reglamento de evaluacién y calificacidédn del
desempefio académico; desarrollo del nuevo reglamento de cumplimiento de la
jornada académica; desarrollo del nuevo reglamento de perfeccionamiento;
desarrollo del estatuto del académico/a; adscripcién a los perfiles de la
nueva carrera académica.
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3. El acuerdo N° 13, adoptado por el Consejo
Académico de la Universidad de Valparaiso, en sesién extraordinaria N° 511,
de 12 de abril de 2022 en que, por unanimidad de los consejeros y consejeras
presentes en la sesidén, el Consejo Académico acuerda informar favorablemente
el texto del nuevo reglamento de carrera académica.

4. El1 acuerdo N° 1, adoptado por la H. Junta
Directiva de la Universidad de Valparaiso, en sesidén extraordinaria N°
398, de 6 de mayo de 2022, en que por la unanimidad de sus integrantes, la
Junta Directiva de la Universidad de Valparaiso acuerda aprobar el texto
del nuevo Reglamento de Carrera Académica, segun Certificado de 1la
Secretaria General de la Universidad, de 6 de mayo de 2022.

5. La visacién del Vicerrector Académico de la
Universidad estampada en el presente decreto.

DECRETO:

I.- APRUEBASE el acuerdo N° 1, adoptado por la
H. Junta Directiva de la Universidad de Valparaiso, en sesidén extraordinaria
N° 398, de 6 de mayo de 2022, en que por la unanimidad de sus integrantes,
la Junta Directiva de la Universidad de Valparaiso acuerda aprobar el texto
del nuevo Reglamento de Carrera Académica.

II.- APRUEBASE el Reglamento de Carrera
Académica cuyo texto es el siguiente:

REGLAMENTO DE CARRERA ACADEMICA
DE LA UNIVERSIDAD DE VALPARAISO

TITULO I: Disposiciones Generales

Articulo 1°: Carrera Académica

La Carrera Académica corresponde al proceso de ingreso, formacidn,
desarrollo, evaluacidn, promocidn y cesacidn de los académicos y académicas
a lo largo de su trayectoria en la Universidad de Valparaiso, se encuentra
organizada conforme a requisitos objetivos de mérito y sustentada en los
principios de excelencia, pluralismo, no discriminacién, publicidad vy
transparencia.

La Carrera Académica forma parte sustantiva del sistema institucional de
aseguramiento de la calidad y sus diversos perfiles y jerarquias permiten
fomentar y cautelar la mantencién de los niveles de excelencia en el
quehacer de la Universidad como una institucidén compleja, al tiempo de
reconocer de mejor forma la labor académica, alineando los mecanismos de
promocién y evaluacidén, asi como el sistema de incentivos, con las
caracteristicas especificas de cada area.

El presente reglamento define los perfiles y jerarquias de adscripcidén de
académicos y académicas a la Carrera Académica Docente, de Investigador/a
o Profesional y establece sus respectivos requisitos y funciones, sus
derechos y obligaciones, y los procedimientos asociados a ellos.

El ingreso, promocidén y cese de funciones de las académicos/as de 1la
Universidad se regird, ademds, por las normas de la ley 21.094 y el Estatuto
Orgénico de la Universidad.

Articulo 2°: Académicos y académicas de la Universidad de Valparaiso

Son académicas o académicos quienes, nombrados/as, Jjerarquizados/as vy
adscritos/as a wuna unidad académica, realizan labores de creacidn,
preservacién o transmisidén de los conocimientos, las artes, las ciencias o
las tecnologias.

En especifico desarrollan labores de docencia de pregrado, postgrado, de
especialidades y postitulo; investigacidén en las distintas disciplinas del
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saber, creacién artistica, transferencia y difusién del conocimiento e
innovacidén; extensidn de caracter académico, cultural, artistico, deportivo
y social; vinculacién con el medio y el territorio, prestacidn de servicios
en asesorias externas, perfeccionamiento académico, aseguramiento de la
calidad, gestidén universitaria u otras responsabilidades reglamentarias en
facultades, escuelas o institutos y organismos de administracidén central de
la Universidad.

Articulo 3°: Requisitos de ingreso

El ingreso a los cargos académicos se hard por concurso publico y en calidad
de contratado. Transcurridos tres afios desde esa fecha, el/la académico/a
podra ser nombrado en la planta.

En el concurso se indicaréd el perfil de adscripcidn, en tanto la Jjerarquia
corresponderd a la de Profesor o Profesora Ayudante, salvo que la evaluacién
de los antecedentes del o de la postulante permitan su calificacidédn en una
jerarquia superior de acuerdo a los criterios que evalte la comisidn
correspondiente.

Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el Estatuto Administrativo
y en otras disposiciones legales aplicables a las funcionarias vy
funcionarios publicos, los/as académicos/as deberadn cumplir con los
siguientes requisitos de ingreso:

a. Estar en posesidén de un titulo profesional o grado académico de
Licenciado, Magister o Doctor, sea nacional o extranjero, reconocido
por el organismo pertinente de la Universidad. En casos excepcionales
podra eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazéandolo por
el de mérito equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad
con previo informe favorable de la comisidén de jerarquizacidn de la
facultad. Para acreditar el titulo o grado, se deberd acompafiar el
diploma o certificado respectivo, debidamente legalizado o
apostillado si este hubiere sido otorgado en el extranjero.

b. No haber cesado en un cargo en otra institucidén publica como
consecuencia de la aplicacién de una medida disciplinaria, salvo que
hayan transcurrido més de cinco afios desde la fecha de expiracidn de
dichas funciones.

c. Cumplir con las normas sobre extranjeria que resulten aplicables.

Articulo 4°. Derechos

Sin perjuicio de los derechos consagrados en las normas generales aplicables
a las funcionarias y funcionarios publicos, son prerrogativas de toda
académico/a de la Universidad de Valparaiso las siguientes:

a. Desempefiar sus funciones con libertad de catedra en conformidad a la
ley v a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad.

b. Disponer de las condiciones laborales necesarias para el desarrollo
de sus actividades académicas.

c. Formalizar solicitudes, consultas o proposiciones a las autoridades
universitarias competentes y recibir oportuna y fundada respuesta a
ellas, sin otra limitacidén que la de hacerlo en forma respetuosa y
apropiada en su condicién de académica o académico.

d. Realizar actividades de perfeccionamiento académico de acuerdo con
las prioridades fijadas por las Unidades Académicas en sus planes de
desarrollo estratégico, y por la Universidad en la materia y conforme
a la reglamentacidédn vigente al efecto.

e. Postular a la promocidén jerdrquica y ser evaluado/a de acuerdo con
las normas establecidas en el presente reglamento de Carrera

Académica.

Articulo 5°: Deberes
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Sin perjuicio de los deberes consagrados en las normas generales aplicables
a las funcionarias y funcionarios publicos, las académicas y los académicos
de la Universidad de Valparaiso deberéan:

a. Realizar 1las funciones académicas observando las exigencias de
calidad y ética que emanan de los principios y valores que promueve
la Universidad.

b. Realizar docencia, de acuerdo con su perfil y Jjerarquia, y en
conformidad al reglamento de cumplimiento de Jjornada académica para
los docentes de la Universidad de Valparaiso.

c. Acatar las normas de jerarquizacidén de este reglamento, de acuerdo
con su perfil y Jjerarquia.

d. Participar activamente en las actividades universitarias de acuerdo
con su perfil, jerarquia y el plan de desarrollo estratégico de la
unidad.

e. Dedicarse al estudio y perfeccionamiento de su disciplina,
colaborando en la creacibén, avance, transmisién y difusidén del
conocimiento.

f. Comprometer antes del inicio del afio lectivo, ante la autoridad
correspondiente, una planificacién de sus actividades académicas
acorde con su perfil y jerarquia, de acuerdo al plan de desarrollo
estratégico de la unidad.

Articulo 6°: Perfiles

Los perfiles en la carrera académica corresponden a las categorias en razdn
de las actividades realizadas por los/as académicos/as estableciéndose para
cada uno de ellos jerarquias, requisitos, funciones y periodos que permitan
su progresidn.

La implementacién de la carrera académica se basa en tres perfiles
diferenciados, a saber:

e Perfil Docente.
® Perfil Investigador/a.

® Perfil Profesional.

Cada perfil de la Carrera Académica tendréd las siguientes Jjerarquias:

® Profesora o Profesor Ayudante

e Profesora o Profesor Auxiliar

° Profesora o Profesor Asociado/a
® Profesora o Profesor Titular

Articulo 7°: De la Adscripcién a los Perfiles

La adscripcién de un académico o académica que ingresa a la universidad se
efectuard conforme a las pautas contempladas en el concurso publico
convocado al efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 3 del presente
reglamento.

El cambio de adscripcién de un perfil a otro para las tres jerarquias
iniciales Ayudante, Auxiliar y Asociado/a deberd ser solicitado por el/la
académico/a a la comisidén de Jerarquizacidn de la Facultad, acompafiando los
antecedentes que justifican su peticidén, un plan de trabajo y el acuerdo
respectivo del Consejo de Escuela o Instituto. E1 plan debe abarcar el
periodo que resta de permanencia para la siguiente jerarquia y debe reflejar
el compromiso y desarrollo que asume el/la académico/a en el nuevo perfil.
Ser4d revisado y evaluado por la comisién de jerarquizacidn, que podra
solicitar los ajustes necesarios para su decisién final.

La comisidén tomard la decisidn respecto al cambio de perfil por mayoria de
sus miembros presentes y en caso de empate, éste serd dirimido por el/la
Decano/a, en su calidad de presidente/a.

D¢

Comisién Nacional
de Acreditacion
CNA-Chile



%ﬁé Universidad de Valparaiso

*

*

e i i ACREDITADA
N UHIVBI’SldIad NIVEL DE EXCELENCIA
deValparaiso o
Docencia de P()Slgfado
C H | L E Hasta marzo 2029

El cambio de adscripcidén de un perfil a otro, para la jerarquia de Titular,
deberd ser solicitado por el/la académico/a al/a la Decano/a acompafando
los antecedentes que justifican su peticidén, un plan de trabajo y el acuerdo
respectivo del Consejo de Escuela o Instituto. El plan debe reflejar el
compromiso y desarrollo que asume el/la académico/a en el nuevo perfil.
El/La Decano/a lo remitird a la comisidén de Jerarquizacién Institucional
donde serd revisado y evaluado, pudiendo la comisidén solicitar los ajustes
necesarios para su decisidén final.

La comisidén tomard la decisidn respecto al cambio de perfil por mayoria de
sus miembros presentes y en caso de empate, éste serd dirimido por el/la
director/a que la presida.

Articulo 8°: De la jerarquizacién

Las Jjerarquias acreditan el grado de preparacidn, perfeccionamiento,
capacidad, experiencia y responsabilidad alcanzado en la labor
universitaria y permite, por lo mismo, apreciar el mérito y funciones
propias que corresponde a los/as académicos/as, segun el perfil al que se
encuentre adscrito.

La Comisidén de Jerarquizacién de cada Facultad o la Comisidn de
Jerarquizacidén Institucional, segun corresponda, determinan la jerarquia de
los/as académicos/as que se incorporan a la Universidad en un perfil y de
quienes solicitan el paso a una jerarquia superior, a través del proceso
establecido al efecto.

La jerarquia obtenida por una académica o un académico no se podrd revertir
bajo circunstancia alguna. Si la académica o académico se traslada o
extiende su actividad a otra Facultad, Instituto o Escuela, mantendrd su
jerarquia.

Los plazos de permanencia maxima en las jerarquias se suspenderan durante
el periodo en que, conforme a la ley respectiva, se haga uso del descanso
de maternidad o del permiso postnatal parental.

Articulo 9°: De las remuneraciones

Las jerarquias académicas se vinculardn a la escala de remuneraciones de la
Universidad de la forma establecida en el reglamento respectivo. La escala
de remuneraciones serd unica para todos los perfiles descritos en el
presente reglamento.

TITULO II del Perfil Académico Docente

Articulo 10°: Los académicos y las académicas del perfil Docente deberan
realizar docencia de pregrado, y participar en actividades de docencia de
postitulo vy postgrado conforme indique el reglamento de compromiso
académico. Ademéds, deberan dedicar parte de su jornada a la generacidn de
material educativo original, participar activamente en grupos o centros
asociados al desarrollo de la docencia y realizar investigacidén relativa a
su quehacer docente. Asimismo, podrdn realizar otras de las actividades
indicadas en el articulo segundo del presente reglamento. Las actividades
desarrolladas por el presente perfil serdn valoradas en la rubrica de
evaluacidén respectiva para cada jerarquia en concordancia con su Facultad.
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Es una académica o un académico en proceso de formacién que debe ser capaz de
realizar docencia de pregrado, demostrando vocacidén y aptitudes pedagdgicas,
siempre bajo la supervisién de un profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular.

Requisitos Principales.
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Estar en posesidén del grado académico de licenciado/a o de un titulo profesional
en un area del conocimiento acorde con la disciplina en la que desarrollard sus
actividades académicas. En casos excepcionales podrd eximirse el cumplimiento de
este requisito reemplazéandolo por el de mérito equivalente que serd evaluado por
el consejo de facultad con previo informe favorable de la comisidén de jerarquizacidn
de la facultad.

Contar con antecedentes curriculares que demuestren interés en la docencia
universitaria.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar bajo supervisién de un/a profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular.

Colaborar en la preparacidén de actividades académicas de docencia de pregrado,
coordinadas por una académica o un académico supervisor, tales como: proponer y
elaborar actividades practicas, guiar experiencias de laboratorios y talleres,
colaborar en la ejecucidén de metodologias activo-participativas, supervisar
actividades de evaluacién y de trabajo de grupos, elaborar material didactico,
supervisar actividades en campos clinicos, entre otras de similar naturaleza.

Cursar formacidén en docencia wuniversitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagdgico institucional definido para esta Jjerarquia.

Participar de las oportunidades internas o externas de capacitacidén vy
perfeccionamiento que establezca la institucién en su dmbito disciplinario.

Ademds, estd habilitado/a para:

Participar en calidad de colaborador/a en proyectos de investigacidn, creacidn
artistica o proyectos profesionales relevantes.

Colaborar en extensidn, vinculacidén con el medio o servicios avanzados en el marco
del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Colaborar en procesos de innovacidén curricular.

Colaborar en procesos de autoevaluacidn, acreditacién y certificaciédn.

Permanencia en la jerarquia de Ayudante

Una vez finalizado el periodo de 3 afios de esta Jjerarquia, la profesora o el
profesor Ayudante deberd presentar sus antecedentes a la Comisidén respectiva para
ascender a la Jjerarquia siguiente, acompafiado de un informe de su desempefio
elaborado por el/la académico/a supervisor/a y el/la director/a de la Unidad
Académica. En caso de no cumplir los requisitos de la jerarquia de profesor/a
Auxiliar, dispondrd de un aflo para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta
segunda oportunidad no alcanza los requisitos necesarios para ascender de jerarquia,
debera cesar en sus funciones en la Universidad.

Profesora o Profesor Auxiliar

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de ejecutar docencia
de calidad de pregrado, postitulo y excepcionalmente de postgrado. Ademéds, debera
dedicar parte de su jornada a la generacidén de material educativo original,
participar activamente en grupos o centros asociados al desarrollo de la docencia
y colaborar en investigacién y/o innovacidén en docencia universitaria. Podra
realizar otras de las actividades indicadas en el articulo segundo del presente
reglamento.

Requisitos Principales.

Estar en posesién del grado académico de Magister, Especialidad de la Salud. En
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casos excepcionales podréd eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazéandolo
por el de mérito equivalente que seré evaluado por el consejo de facultad con previo
informe favorable de la comisién de jerarquizacidén de la facultad.

Acreditar el ejercicio y disefio de docencia de pregrado, habiendo desarrollado
docencia en el periodo correspondiente a su jerarquia de Ayudante en la Universidad
o en un periodo equivalente si es una académica o académico que ingresa a la
institucién.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un/a académico/a proveniente del ambito profesional u otra universidad,
este requisito deberd alcanzarse durante su permanencia en la jerarquia.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante una clase expositiva evaluada
por la Comisién de Jerarquizacidn de la Facultad.

Haber obtenido una calificacién de Bueno o Sobresaliente en los Ultimos dos procesos
de calificacién del desempefio académico, en su condicidén de Ayudante.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en proyectos de
investigacidén o creacidén artistica.

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en extensidén, vinculaciédn
con el medio o servicios avanzados en el marco del plan de desarrollo estratégico
de la unidad.

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en procesos de innovacidén
curricular.

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en procesos de
autoevaluacidén, acreditacién y certificacioén.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar de manera autdénoma.

Ser responsable de asignaturas de pregrado.

Participar de asignaturas de postitulo y excepcionalmente de postgrado.

Dirigir actividades de titulacidén y graduacidén de pregrado.

Diseflar programas de asignaturas, planificaciones didéacticas y crear material
didéctico original y de calidad.

Colaborar en investigacién y/o innovacidén en docencia universitaria.

Ademas, estd habilitado/a para:

A partir del tercer afio de su permanencia en la jerarquia, contribuir a la formacién
de nuevos/as académicos/as, supervisando la formacidén de Ayudantes.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidén o creacidn
artistica en las lineas definidas por la unidad académica, al menos, en calidad de
co-investigador/a.

Participar en procesos de innovacién curricular.

Participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacién o certificaciodn.

Desarrollar actividades de gestidén universitaria.

Desarrollar actividades de vinculacién con el medio, extensidén o servicios avanzados
en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.
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Permanencia en la jerarquia de Auxiliar

Una vez finalizado un periodo de 5 afios, el/la Profesor/a Auxiliar presentara sus
antecedentes a la Comisidén de Jerarquizacidn para ascender a la jerarquia siguiente.
En caso de no cumplir los requisitos de la jerarquia de Profesor/a Asociado/a,
dispondréd de dos afios para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta segunda
oportunidad no alcanza los requisitos necesarios para ascender de jerarquia, deberéa
cesar en sus funciones en la Universidad.

Profesora o Profesor Asociado/a

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de desarrollar
docencia de pregrado, postitulo y postgrado. Deben acreditar la realizacidn de
actividad docente auténoma de manera sostenida, con pleno dominio disciplinar,
validando su experiencia en instrumentos de uso docente. Ademds, deberd dedicar
parte de su jornada a la generacidén de material educativo original, participacién
activa en grupos o centros asociados al desarrollo de la docencia, a la colaboracién
en 1investigacidén relativa a su quehacer docente o a la gestiédn universitaria.
Asimismo, podrad realizar otras de las actividades indicadas en el articulo segundo
del presente reglamento.

Requisitos Principales.

Estar en posesién del grado académico de Doctor/a, en casos excepcionales podra
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazadndolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacidén de la facultad.

Haber desarrollado docencia y acreditar la autoria del disefio de programas de
asignaturas o planificaciones didacticas de pregrado o postgrado.

Acreditar colaboraciones en investigacidén y/o innovacidn en docencia universitaria.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante una conferencia publica que
serd evaluada por la Comisidén de Jerarquizacién de la Facultad.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un/a académico/a proveniente del dmbito profesional u otra universidad,
este requisito deberd alcanzarse durante su permanencia en la jerarquia.

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacidén del desempefio académico, en su condicidén de Profesor/a Auxiliar.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado al menos en calidad de co-investigador/a en proyectos de
investigacidén o creacidédn artistica.

Haber participado en procesos de innovacidn curricular.

Haber participado en procesos de autoevaluacién, acreditacién o certificacidn.

Haber ejercido funciones de gestidén universitaria.

Haber participado en actividades de vinculacién con el medio, extensidn o prestacioédn
de servicios avanzados en el marco del Plan de Desarrollo Estratégico de la Unidad.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar de manera autdénoma.

Planificar, ejecutar y evaluar actividades docentes de pregrado, postitulo vy
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Dirigir actividades de titulacidén y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.

Desarrollar productos y metodologias innovadoras en docencia.

Desarrollar material didactico original de calidad o aplicaciones docentes que
desarrollen nuevas tecnologias, procesos, herramientas y usos.

Participar en centros, grupos, redes o programas orientados a realizar investigacién
formativa y/o innovacidén orientada a la docencia universitaria.

Desarrollar investigacién y/o innovacidén en docencia universitaria.

Ademas, estd habilitado/a para:

Contribuir a la formacién de nuevos/as académicos/as.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidn o creacidn
artistica en calidad de director/a o responsable.

Liderar o participar en procesos de innovacidén curricular.

Liderar o participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidén o certificacidn.

Dirigir actividades de vinculacién con el medio, extensidén o servicios avanzados
en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Ser responsable de actividades de gestidn universitaria.

Permanencia minima en la jerarquia de Profesor/a Asociado/a: 5 afios.

Profesora o Profesor Titular

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y creatividad en la transmisién
del conocimiento, liderazgo en la disciplina y en su medio profesional. Ademés,
deberd dedicar parte de su jornada a la generacién de material educativo original,
participacidén activa en grupos o centros asociados al desarrollo de la docencia y
a la realizacién de investigacién y/o innovacidn relativa a su quehacer docente.
Ademds, podran realizar otras de las actividades indicadas en el articulo segundo
del presente reglamento.

Requisitos Principales.

Estar en posesién de un grado académico de Doctor/a, en casos excepcionales podré
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazandolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacidén de la facultad.

Haber desarrollado docencia, programas de estudio y planificaciones didacticas de
pregrado, postitulo y postgrado.

Haber desarrollado material didactico original de calidad o aplicaciones docentes
que desarrollen nuevas tecnologias, procesos, herramientas y usos.

Haber participado en centros, grupos, redes o programas orientados a realizar
investigacién formativa y/o innovacidédn orientada a la docencia universitaria.

Haber impartido docencia en forma sobresaliente e innovadora en sus conceptos,
contenidos o procedimientos.
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Haber desarrollado investigacién y/o innovacién en docencia universitaria.

Haber cursado formacién en docencia universitaria de acuerdo con Programa de
Fortalecimiento Pedagbgico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un académico proveniente del a&mbito profesional, este requisito deberéa
alcanzarse durante el primer afio de su contrato.

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacién del desempefio académico, en su condicidédn de Profesor/a Asociado/a.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber contribuido a la formacidén de otros/as académicos/as.

Haber participado en calidad de director/a o responsable en proyectos de
investigacidén o creacién artistica.

Haber liderado o participado en el desarrollo de procesos de innovacidédn curricular.

Haber liderado o participado en el desarrollo de procesos de autoevaluacidn,
acreditacién o certificacién.

Haber dirigido actividades de vinculacidén con el medio, extensidn o prestacidén de
servicios avanzados en el marco del Plan de Desarrollo Estratégico de la Unidad.

Haber ejercido funciones de gestidn universitaria.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Liderar los procesos académicos en su unidad, catedra, mencién o dmbito disciplinar.

Desarrollar docencia de pregrado, postitulo y postgrado.

Dirigir actividades de titulacidén y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.

Desarrollar productos y metodologias innovadoras en docencia.

Liderar lineas de investigacidén y/o innovacidén en docencia universitaria.

Desarrollar material didactico original de calidad o aplicaciones docentes que
desarrollen nuevas tecnologias, procesos, herramientas y usos.

Liderar o participar activamente en centros, grupos, redes O programas orientados
a realizar investigacidén formativa y/o innovacién orientada a la docencia.

Elaborar publicaciones en la linea de docencia universitaria como autor/a principal.

Ademds, estd habilitado/a para:

Ser responsable de la formacidén de nuevos/as académicos/as.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidén o creacidn
artistica en calidad de director/a o responsable.

Ser responsable de actividades de gestidén universitaria.

Liderar o participar en procesos de innovacién curricular.

Liderar o participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidédn o certificacidn.

Desarrollar y liderar actividades de vinculacién con el medio o extensidn.

Desarrollar y liderar asesorias profesionales, en el marco del plan de desarrollo
estratégico de la unidad.

Permanencia indefinida
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TITULO III del Perfil Académico/a Investigador/a

Articulo 11°: Los académicos y las académicas del perfil Investigador/a
deberan desarrollar conocimiento original por medio del desarrollo de
actividades de investigacidén, innovacidén, transferencia tecnoldgica o
creacién artistica y de docencia de pregrado, conforme al reglamento de
compromiso académico. Asimismo, podradn realizar otras de las actividades
indicadas en el articulo segundo del presente reglamento. Las actividades
desarrolladas por el presente perfil serdn valoradas en la ruUbrica de
evaluacidén respectiva para cada jerarquia y en concordancia con su Facultad.

Profesora o Profesor Ayudante

Definicién

Es una académica o un académico en proceso de formacidn bajo la supervisidn de un/a
Profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular, capaz de colaborar en tareas especificas
de investigacidén o creacidén artistica y en docencia de pregrado.

Requisitos

Estar en posesidén del grado académico de licenciado/a o titulo profesional en un
drea del conocimiento acorde con la disciplina en la que desarrollard sus
actividades académicas. En casos excepcionales podrd eximirse el cumplimiento de
este requisito reemplazandolo por el de mérito equivalente que sera evaluado por
el consejo de facultad con previo informe favorable de la comisidén de jerarquizacidn
de la facultad.

Contar con antecedentes curriculares que demuestren interés por la investigacién,
creacidén, transferencia y difusidén del conocimiento disciplinar.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar bajo supervisién de un/a Profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular.

Colaborar en la preparacién de actividades académicas de investigacién, innovaciédn,
creacién artistica o servicios avanzados, coordinadas por un/a académico/a
supervisor/a, tales como: desarrollo de propuestas, elaboracibén de material para
proyectos, participacidén en actividades de campo, entre otras de similar naturaleza.

Participar en calidad de colaborador/a en proyectos de investigacién, innovacidn o
creacién artistica.

Colaborar en la preparacién de actividades académicas de docencia de pregrado,
coordinadas por un/a académico/a supervisor/a, tales como: proponer y elaborar
actividades précticas, guiar experiencias de laboratorios y talleres, colaborar en
la ejecucién de metodologias activo participativas, supervisar actividades de
evaluacién y de trabajo de grupos y elaborar material didactico, supervisar
actividades en campos clinicos, entre otras de similar naturaleza.

Cultivar la articulacién de la investigacidén con la docencia de pregrado.

Cursar formacidén en docencia wuniversitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagdgico institucional definido para esta jerarquia.

Participar de 1las oportunidades internas o externas de capacitacién vy
perfeccionamiento que establezca la institucidn en su ambito disciplinario.

Ademas, estd habilitado/a para:

Colaborar en extensién o vinculacién con el medio en el marco del plan de desarrollo
estratégico de la unidad.

Colaborar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidén o certificaciédn.
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Permanencia en la jerarquia de Ayudante.

Una vez finalizado un periodo de 3 afios, la Profesora o el Profesor Ayudante
presentard sus antecedentes a la Comisién de Jerarquizacidn para ascender a la
jerarquia siguiente acompafiado de un informe de su desempeiio elaborado por el/la
académico/a supervisor/a y el/la directora/a de la Unidad Académica. En caso de no
cumplir los requisitos de la Jjerarquia de Profesor/a Auxiliar, dispondrd de un afio
para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta segunda oportunidad no alcanza los
requisitos necesarios para ascender de jerarquia, deberd cesar en sus funciones en
la Universidad.

Profesora o Profesor Auxiliar

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de participar en la
formulacién y ejecucidn de proyectos de investigacidén, innovacidn o creacidn
artistica. Ademés, debe ejecutar docencia de pregrado, postitulo y excepcionalmente
de postgrado.

Requisitos Principales

Estar en posesién del grado académico de Magister, Especialidad de la Salud. En
casos excepcionales podra eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazéandolo
por el de mérito equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo
informe favorable de la comisién de Jjerarquizacidn de la facultad.

Contar con antecedentes curriculares que demuestren experiencia en investigacién,
creacién, transferencia y difusidén del conocimiento disciplinar.

Haber participado en <calidad de, al menos, colaborador en proyectos de
investigacidén, creacién artistica o proyectos profesionales relevantes

Haber desarrollado docencia en el periodo correspondiente a su jerarquia de Ayudante
en la Universidad o en un periodo equivalente si es una académica o académico que
ingresa a la institucién.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbgico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de wun/a académico/a proveniente del éambito profesional o de otra
universidad, este requisito deberd alcanzarse durante su permanencia en la
jerarquia.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante ponencia publica evaluada
por la Comisidédn de Jerarquizacién de la Facultad

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacidén del desempefio académico, en su condicién de Ayudante cuando
corresponda.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en extensidén o vinculaciédn
con el medio en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en procesos de
autoevaluacidén, acreditacidén o certificacidn.

Funciones y Responsabilidades Principales

Trabajar de manera autdnoma.

Participar en la formulacidén y ejecucidn de proyectos de investigacidén o creacidn
artistica, al menos en calidad de responsable para proyecto de inicio o de, al
menos, co-investigador/a en otros proyectos.
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Elaborar publicaciones para revistas indexadas o resultados de creacidén en algunas
de sus formas, asociadas a su ambito disciplinar.

Ser responsable de asignaturas de pregrado.

Participar de asignaturas de postitulo y excepcionalmente de postgrado.

Dirigir actividades de titulacidén y graduacidédn de pregrado.

Cultivar la articulacién de la investigacidn con la docencia de pregrado.

Ademas, estd habilitado/a para:

A partir del tercer afio de su permanencia en la jerarquia, contribuir a la formacién
de nuevos académicos, supervisando la formacidén de Ayudantes.

Desarrollar actividades de gestidén universitaria.

Desarrollar asesorias profesionales que formen parte del plan de desarrollo
estratégico de la unidad.

Desarrollar actividades de vinculacidén con el medio o extensidén en el marco del
plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Participar en procesos de innovacién curricular.

Participar en procesos de autoevaluacién, acreditacidén o certificacidn.

Permanencia en la jerarquia de Auxiliar

Una vez finalizado un periodo de 5 afios, el/la Profesor/a Auxiliar presentara sus
antecedentes a la Comisidén de Jerarquizacidn para ascender a la jerarquia siguiente.
En caso de no cumplir los requisitos de la jerarquia de Profesor/a Asociado/a,
dispondrad de dos afios para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta segunda
oportunidad no alcanza los requisitos necesarios para ascender de jerarquia, debera
cesar en sus funciones en la Universidad.

Profesora o Profesor Asociado/a

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de formular y
conducir proyectos de investigacidén, creacidén artistica, innovaciédn, transferencia
tecnoldgica o servicios avanzados y desarrollar docencia de pregrado, postitulo y
postgrado.

Requisitos

Estar en posesién del grado académico de Doctor/a, en casos excepcionales podréa
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazadndolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacién de la facultad.

Haber participado en calidad responsable de un proyecto de inicio de la
investigacién o la creacidén artistica o de, al menos, co-investigador/a en otros
proyectos.

Tener publicaciones en revistas indexadas o resultados de creacidén en algunas de
sus formas, asociadas a su ambito disciplinar.

Haber desarrollado docencia y acreditar la autoria del disefio de programas de
asignaturas o planificaciones didacticas de pregrado o postgrado.

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacidén del desempefio académico, en su condicidén de Profesor/a Auxiliar,




%i:*% Universidad de Valparaiso

*

*

NIVEL DE EXCELENCIA

de Val aral’su Gestion Institucional, Docencia de Pregrado S .
Investigacién, Vinculacién con e Medioy | Comision Nacional
Docencia de Postgrado de Acreditacion
CHILE Hasta marzo 2029 CNA-Chile

_~.] Universidad ACREDITADA A(

cuando corresponda.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante una conferencia publica que
serd evaluada por la Comisidén de Jerarquizacidén de la Facultad.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un académico proveniente del ambito profesional o de otra universidad,
este requisito deberd alcanzarse durante su permanencia en la jerarquia.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado en procesos de innovacidn curricular.

Haber participado en procesos de autoevaluacidn, acreditacién o certificaciédn.

Haber ejercido funciones de gestidén universitaria.

Haber participado en actividades de vinculacién con el medio, extensidn o prestaciédn
de servicios avanzados en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar de manera autdénoma.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidn o creacidn
artistica en calidad de director/a o responsable.

Desarrollar publicaciones indexadas o resultados de creacidén en algunas de sus
formas, asociadas a su ambito disciplinar.

Participar o generar una linea de investigacién o creacidén artistica.

Planificar, ejecutar y evaluar actividades docentes, de pregrado, postitulo vy
postgrado.

Dirigir actividades de titulacién y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.

Cultivar permanentemente la articulacidén de la investigacidén con la docencia de
pregrado y postgrado.

Ademds, estd habilitada/o para:

Contribuir a la formacidén de nuevos/as académicos/as.

Ser responsable de actividades de gestidn universitaria.

Dirigir actividades de vinculacidén con el medio, extensidén siempre que estas formen
parte del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Desarrollar asesorias profesionales, en el marco del plan de desarrollo estratégico
de la unidad.

Liderar o participar en procesos de innovacién curricular.

Liderar o participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidédn o certificacidn.

Permanencia minima en la jerarquia de Profesor/a Asociado/a: 5 afios.

Profesora o Profesor Titular

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de desarrollar,
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formular y conducir proyectos de investigacidn, creacidédn artistica, innovaciédn,
transferencia tecnoldgica o servicios avanzados en su area disciplinar, demuestra
liderazgo en un &area de investigacidén con una productividad reconocida en ella y
desarrolla docencia de pregrado, postitulo y postgrado. Ademéds, puede desarrollar
vinculacidén con el medio, extensidn o gestidn universitaria.

Requisitos

Estar en posesién del grado académico de Doctor/a, En casos excepcionales podra
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazdndolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacidén de la facultad.

Haber generado lineas de trabajo de reconocida trascendencia en su éambito
disciplinar y haber relacionado la investigacidén o la creacidén artistica con la
docencia.

Tener publicaciones indexadas como autor/a principal, que den cuenta de sus
capacidades como investigador o haber desarrollado productos de creacidn
reconocidos.

Haber participado en proyectos de investigacidén como director/a o responsable.

Haber desarrollado docencia, programas de estudio y planificaciones didacticas de
pregrado y postgrado, ademéds de su respectivo material didéctico.

Haber cursado formacién en docencia universitaria de acuerdo con Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un académico proveniente del ambito profesional, este requisito deberé
alcanzarse durante el primer afio de su contrato

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacién del desempefio académico, en su condicidén de Profesor/a Asociado/a.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber contribuido a la formacién de otros/as académicos/as en el ambito de la
investigacidén o creacidébn en alguna de sus formas.

Haber dirigido actividades de vinculacidén con el medio, extensidén o prestacidén de
servicios avanzados en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Haber ejercido funciones de gestidén universitaria.

Haber liderado o participado en procesos de innovacidén curricular.

Haber liderado o participado en procesos de autoevaluacidén, acreditacidédn o
certificacién.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Liderar la formulacidén y ejecucidédn de proyectos de investigacidén o creacidn
artistica en calidad de director o responsable.

Mantener en el tiempo una obra académica, como autor/a principal, expresada en
publicaciones indexadas o en resultados de creacidén reconocidos en su ambito
disciplinar.

Gestionar el trabajo de académicos/as de otras jerarquias en torno a temdticas de
investigacién y desarrollo.

Liderar los procesos académicos en su unidad, catedra, mencidén o ambito disciplinar.

Desarrollar docencia de pregrado, postitulo y postgrado.

Dirigir actividades de titulacidén y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.
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Cultivar permanentemente la articulacidén de la investigacién con la docencia de
pregrado y postgrado.

Ademas, estd habilitado/a para:

Ser responsable de la formacidédn de nuevos/as académicos/as.

Ser responsable de actividades de gestidn universitaria.

Dirigir actividades de vinculacidén con el medio, extensidn siempre que estas formen
parte del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Desarrollar asesorias profesionales, en el marco del plan de desarrollo estratégico
de la unidad.

Liderar o participar en procesos de innovacidén curricular.

Liderar o participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidén o certificacidn.

Permanencia indefinida

TITULO IV del Perfil Académico Profesional

Articulo 12°: Los académicos y las académicas del perfil Profesional deberéan
realizar docencia de pregrado, postitulo o postgrado, sustentada en el
desempefio de una labor profesional o en el saber disciplinar, ya sea en el
admbito publico o privado. El perfil estd asociado a las y los académicos
que tienen jornadas de contratacién de 11 horas semanales o
menos. Asimismo, podrén realizar otras de las actividades indicadas en el
articulo segundo. Las actividades desarrolladas por el presente perfil seréan
valoradas en la ruUbrica de evaluacidén respectiva para cada Jjerarquia y en
concordancia con su Facultad.

Profesora o Profesor Ayudante

Definicién

Es una académica o un académico en proceso de formacién bajo la supervisién de un
Profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular, capaz de colaborar en docencia de
pregrado basada en una labor profesional o en el saber disciplinar.

Requisitos

Estar en posesién del grado académico de licenciado/a o titulo profesional en un
drea del conocimiento acorde con la disciplina en la que desarrollard sus
actividades académicas. En casos excepcionales podrd eximirse el cumplimiento de
este requisito reemplazandolo por el de mérito equivalente que serd evaluado por
el consejo de facultad con previo informe favorable de la comisidén de jerarquizacidn
de la facultad.

Desarrollar el ejercicio efectivo de la profesién en concordancia con la labor
académica a desarrollar.

Funciones y Responsabilidades.

Trabajar bajo supervisién de un Profesor/a Auxiliar, Asociado/a o Titular.

Colaborar en la preparacidén de actividades académicas de docencia, coordinadas por
un académico supervisor, tales como: proponer y elaborar actividades préacticas,
guiar experiencias de laboratorios vy talleres, colaborar en la ejecucidén de
metodologias activo participativas, supervisar actividades de evaluacién y de
trabajo de grupos y elaborar material didactico, supervisar actividades en campos
clinicos, entre otras de similar naturaleza.
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Cursar formaciédn en docencia universitaria de acuerdo con Programa de
Fortalecimiento Pedagdgico institucional definido para esta Jjerarquia.

Ademas, estd habilitado/a para:

Colaborar en extensidén, vinculacidédn con el medio en el marco del plan de desarrollo
estratégico de la unidad.

Colaborar en procesos de innovacidén curricular.

Colaborar en procesos de autoevaluacidn, acreditacidén o certificaciédn.

Permanencia en la jerarquia de Ayudante.

Una vez finalizado un periodo de 3 afos, la Profesora o el Profesor Ayudante
presentard sus antecedentes a la Comisiédn de Jerarquizacidédn para ascender a la
jerarquia siguiente acompafiado con un informe de su desempeiio elaborado por el
académico supervisor y del/de la director/a de la Unidad Académica. En caso de no
cumplir los requisitos de la Jjerarquia de Profesor/a Auxiliar, dispondrd de un afio
para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta segunda oportunidad no alcanza los
requisitos necesarios para ascender de jerarquia, deberd cesar en sus funciones en
la Universidad.

Profesora o Profesor Auxiliar

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de ejecutar docencia
de pregrado, postitulo y excepcionalmente de postgrado vinculada con su profesidn
o desarrollo disciplinar.

Requisitos

Estar en posesidén del grado académico de Magister o Especialidad de la Salud. En
casos excepcionales podréd eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazéndolo
por el de mérito equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo
informe favorable de la comisidén de jerarquizacidén de la facultad.

Haber desarrollado docencia en el periodo correspondiente a su jerarquia de ayudante
en la Universidad o en un periodo equivalente si es una académica o académico que
ingresa a la institucién.

Acreditar experiencia profesional de al menos 5 afos.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un/a académico/a que ingresa a la Universidad en esta Jjerarquia, este
requisito deberd alcanzarse durante el primer afio de su contrato.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante una ponencia publica evaluada
por la Comisidébn de Jerarquizacidédn de la Facultad.

Haber obtenido una calificacién de Bueno o Sobresaliente en los Ultimos dos procesos
de calificacién del desempefio académico, en su condicién de Ayudante cuando
corresponda.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en extensidén o vinculacién
con el medio en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en procesos de innovaciédn
curricular.
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Haber participado en calidad de, al menos, colaborador/a en procesos de

autoevaluacidn, acreditacidén o certificacidn.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar de manera autdénoma.

Ser responsable de asignaturas de pregrado.

Participar de asignaturas de postitulo y excepcionalmente de postgrado.

Dirigir actividades de titulacién y graduaciédn de pregrado.

Diseflar programas de asignaturas, planificaciones didacticas y crear material
didactico.

Colaborar en investigacidén y/o innovacidén en docencia universitaria.

Ademds, estd habilitado/a para:

A partir del tercer afio de su permanencia en la jerarquia, contribuir a la formacién
de nuevos/as académicos/as, supervisando la formacidén de Ayudantes.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidn o creacidn
artistica en las lineas definidas por la unidad académica, al menos, en calidad de
co-investigador/a.

Participar en procesos de innovacién curricular.

Participar en procesos de autoevaluacién, acreditacidn o certificacidn.

Desarrollar actividades de vinculacidén con el medio o extensidén en el marco del
plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Desarrollar actividades de gestidén universitaria.

Permanencia en la jerarquia de Auxiliar.

Una vez finalizado un periodo de 5 afios, el/la Profesor/a Auxiliar presentara sus
antecedentes a la Comisidén de Jerarquizacidn para ascender a la jerarquia siguiente.
En caso de no cumplir los requisitos de la jerarquia de Profesor/a Asociado/a,
dispondrad de dos afios para volver a iniciar dicho proceso. Si en esta segunda
oportunidad no alcanza los requisitos necesarios para ascender de jerarquia, debera
cesar en sus funciones en la Universidad.

Profesora o Profesor Asociado/a

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y es capaz de desarrollar
docencia de pregrado, postitulo y postgrado basado en su experiencia y trayectoria
profesional.

Requisitos

Estar en posesién del grado académico de Doctor/a, en casos excepcionales podra
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazdndolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacidén de la facultad.

Demostrar experiencia profesional destacada en su &rea disciplinar.

Haber desarrollado docencia, programas de estudio y planificaciones didacticas de
pregrado, postitulo o postgrado, ademds de su respectivo material didéctico.
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Acreditar colaboraciones en investigacidén y/o innovacidn en docencia universitaria.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefla mediante una ponencia publica que
serd evaluada por la Comisidén de Jerarquizacidén de la Facultad.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo con el Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un académico proveniente del admbito profesional, este requisito deberé
alcanzarse durante el primer afio de su contrato.

Haber obtenido una calificacidén de Bueno o Sobresaliente en los ultimos dos procesos
de calificacidén del desempefio académico, en su condicién de Profesor/a Auxiliar,
cuando corresponda.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber participado al menos en calidad de co-investigador/a en proyectos de
investigacidén o creacién artistica.

Haber participado en procesos de innovacidn curricular.

Haber participado al menos en calidad de co-investigador/a en proyectos de
investigacidén o creacién artistica.

Haber participado en procesos de autoevaluacidn, acreditacién o certificaciédn.

Haber ejercido funciones de gestidén universitaria.

Haber participado en actividades de vinculacién con el medio o extensidén en el
marco del Plan de Desarrollo Estratégico de la Unidad.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Trabajar de manera autdénoma.

Planificar, ejecutar y evaluar actividades docentes de pregrado, postitulo vy
postgrado.

Dirigir actividades de titulacidébn y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.

Diseflar programas de asignaturas, planificaciones didacticas y crear material
educativo.

Desarrollar investigacién y/o innovacidén en docencia universitaria.

Ademds, estd habilitado/a para:

Participar en centros, grupos, redes o programas orientados a realizar investigacidn
formativa y/o innovacién orientada a la docencia universitaria.

Participar en la formulacidén y ejecucidn de proyectos de investigacidén o creacidn
artistica en calidad de director/a o responsable.

Contribuir a la formacidén de nuevos/as académicos/as.

Participar en procesos de innovacién curricular.

Participar en procesos de autoevaluacidn, acreditacién o certificacidn.

Desarrollar actividades de vinculacidén con el medio o extensidén en el marco del
plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Desarrollar actividades de gestidén universitaria.

Permanencia minima en la jerarquia de Profesor/a Asociado/a: 5 afios.
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Profesora o Profesor Titular

Definicién

Es una académica o un académico que posee autonomia y creatividad al dictar
docencia, liderazgo en la disciplina y en su medio profesional.

Requisitos

Estar en posesidén de un grado académico de Doctor/a, en casos excepcionales podra
eximirse el cumplimiento de este requisito reemplazdndolo por el de mérito
equivalente que serd evaluado por el consejo de facultad con previo informe
favorable de la comisidén de jerarquizacidédn de la facultad.

Demostrar experiencia profesional sobresaliente.

Haber desarrollado docencia y programas de estudio de pregrado, postitulo o
postgrado, ademds de su respectivo material didéactico.

Demostrar dominio de la disciplina que ensefia mediante una ponencia publica que
serd evaluada por la Comisidén de Jerarquizacidédn de la Facultad.

Haber cursado formacidén en docencia universitaria de acuerdo al Programa de
Fortalecimiento Pedagbégico Institucional, cuando corresponda. En el caso de
tratarse de un académico proveniente del ambito profesional, este requisito deberé
alcanzarse durante el primer afio de su contrato

Haber obtenido una calificacién de Bueno o Sobresaliente en los Ultimos dos procesos
de calificacidén del desempefio académico, en su condicidén de Profesor/a Asociado/a,
cuando corresponda.

Haber desarrollado investigacién y/o innovacién en docencia universitaria.

Otros Requisitos a Valorar:

Haber contribuido a la formacidén de otros/as académicos/as.

Haber participado en calidad de director/a o responsable en proyectos de
investigacidén o creacién artistica.

Haber participado en procesos de innovacidn curricular.

Haber participado en procesos de autoevaluacidén, acreditacién o certificaciédn.

Haber ejercido funciones de gestidén universitaria.

Haber participado en actividades de vinculacidén con el medio, extensidbn o prestaciédn
de servicios en el marco del plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Haber participado en centros, grupos, redes o programas orientados a realizar
investigacién formativa y/o innovacidén orientada a la docencia universitaria.

Funciones y Responsabilidades Principales.

Liderar los procesos académicos en su unidad, catedra, mencidén o &mbito disciplinar.

Desarrollar docencia de pregrado, postitulo y postgrado basada en su trayectoria
profesional.

Dirigir actividades de titulacidén y graduacidn de pregrado, postitulo y postgrado.

Disefiar programas de asignaturas, planificaciones did4cticas y crear material
educativo

Liderar lineas de investigacién y/o innovacidén en docencia universitaria.
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Ademas, estd habilitado/a para:

Ser responsable de la formacidén de nuevos/as académicos/as.

Participar en la formulacidén y ejecucidén de proyectos de investigacidn o creacidn
artistica en calidad de director/a o responsable.

Participar en procesos de innovacién curricular.

Participar en procesos de autoevaluacién, acreditacidén o certificacidn.

Desarrollar actividades de vinculacidén con el medio o extensidén en el marco del
plan de desarrollo estratégico de la unidad.

Desarrollar actividades de gestidén universitaria.

Liderar o participar activamente en centros, grupos, redes o programas orientados
a realizar investigacidén formativa y/o innovacién orientada a la docencia.

Permanencia indefinida

TITULO V de las comisiones de Jerarquizacién y de Apelacién

Articulo 13°: De las Comisiones de Jerarquizacién

Existirédn dos Comisiones de Jerarquizaciédn Académica, a saber, la Comisidn
de Jerarquizacidén de Facultad y la Comisidén de Jerarquizacidn Institucional,
sin perjuicio de la Comisidén de Apelacidén que se establece en los articulos
siguientes.

Articulo 14°: Comisiones de Jerarquizacién de Facultad

Existird una Comisidén por cada facultad encargada de jerarquizar a los/as
académicos/as en alguna de las tres jerarquias iniciales y proponer a la
Comisidén Institucional de Jerarquizacién a los/as candidatos/as a
Profesor/a Titular de la Universidad de Valparaiso. Lo anterior segun los
plazos de permanencia en los respectivos perfiles y jerarquias especificados
en el presente reglamento.

Asimismo, resolveran, por la mayoria de sus miembros, someter a la
consideracién de la Comisidédn de Jerarquizacidédn Institucional, a través
del/de la Decano/a respectivo, las postulaciones de aquellas académicas y
aquellos académicos que, habiendo cumplido los requisitos de calificacién
de desempefio y mérito académico que corresponda, presenten sus antecedentes
para ascender de jerarquia antes de cumplir el plazo minimo de permanencia
segun lo dispuesto en el presente reglamento.

Estas Comisiones serdn establecidas mediante decreto del/de la Rector/a y
estaran constituidas por el/la Decano/a de la Facultad, quien la presidira,
e/la Secretario/a de Facultad, su suplente o subrogante, quien actuarad como
ministro/a de fe, s6lo con derecho a voz y un representante de cada Escuela
o Instituto de Jjerarquia Profesora o Profesor Titular, elegido/a por el
claustro respectivo, como miembro permanente. La académica o el académico
que obtenga la segunda mayoria en dicha eleccidén serd nombrado/a como
miembro suplente.

Excepcionalmente, dichas Comisiones podrdn estar constituidas por
académicos/as de jerarquia Profesora o Profesor Asociado/a, en los casos en
que se encuentre impedida de participar una Profesora o Profesor de
jerarquia Titular en la respectiva Unidad Académica. La constitucidén de las
comisiones se realizard considerando el principio de equidad de géneros vy
propendiendo a la paridad.

Estas Comisiones requerirdn para sesionar de la mayoria simple de sus
miembros y adoptardn sus acuerdos por simple mayoria de sus miembros
presentes. En caso de empate, éste serd dirimido por el/la Decano/a, en su
calidad de presidente/a.
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En las Facultades constituidas por una sola Unidad Académica, la Comisidn
de Jerarquizacidébn estard integrada por dos miembros permanentes, elegidos
por el claustro respectivo. Las académicas y los académicos que obtengan
las dos segundas mayorias serdn nombrados/as como miembros suplentes.

Los miembros titulares y suplentes durardn en sus funciones 3 afios, pudiendo
ser reelegidos por uUnica vez.

A las sesiones de la Comisidén podréd asistir como invitado/a, La Directora
o el Director de la Unidad Académica a la que pertenece el postulante para
realizar la respectiva presentacién.

La Comisidén sesionard como minimo 2 veces al afio y todas las veces que se
convoque. En todo caso, para las jerarquias de inicio la comisidn debera
sesionar y decidir dentro de los 10 dias hébiles siguientes a la resolucidn
del respectivo concurso y siempre antes del inicio de las funciones por
parte del postulante seleccionado.

El registro de las actas serd responsabilidad del/de la Secretario/a de
Facultad, su suplente o subrogante, quien deberd informar del resultado al
postulante y requerir la dictacidén de los actos administrativos que
correspondan.

Articulo 15: De las Pautas de Evaluacién

En atencién a la diversidad disciplinaria de la Universidad, las Facultades
definirdn para cada perfil de carrera académica y las tres Jjerarquias
iniciales, pautas de evaluacidn que deberan establecer las ponderaciones de
los requisitos del presente reglamento para acceder a cada una de ellas, en
los ambitos de la docencia, la investigacidn, la creacidén artistica, la
vinculacién con el medio, extensidn, las actividades de gestidn
universitaria y el perfeccionamiento académico.

Dichas pautas y sus modificaciones deberdn ser propuestas por la Comisidn
de Jerarquizacién de Facultad a la Decana o al Decano respectivo, quien la
presentard una vez sancionada por el Consejo de Facultad. Luego, la Decana
o en Decano deberd enviar al/a la Rector/a la pauta, la que deberd contar
con el visto bueno de la Vicerrectoria Académica, para finalmente ser
aprobadas por Decreto del/de la Rector/a.

Para la jerarquia de titular en cada uno de los perfiles la Comisidén de
Jerarquizacidén Institucional desarrollard una pauta de evaluacidén que
deberd establecer las ponderaciones de los requisitos del ©presente
reglamento. Esta pauta y sus modificaciones deberdn ser propuestas por la
Comisién de Jerarquizacidén Institucional al/a la Rector/a para su
aprobacién, previo visto bueno de la Vicerrectoria Académica.

Las pautas entraradn en vigor una vez que se encuentre totalmente tramitado
el decreto que las aprueba y deberd ser puesta en conocimiento de las
académicas y los académicos de cada Facultad.

Articulo 16°: La Comisién de Jerarquizacidédn Institucional

Esta Comisién tendrd como funcidén analizar los antecedentes del o de la
postulante a la Jerarquia de Profesora o Profesor Titular y decidir su
incorporacidén a dicha jerarquia.

Le corresponderda asimismo, analizar los antecedentes de las académicas y
los académicos que sean presentados por las Comisiones de Jerarquizacidn de
Facultad para ascender anticipadamente de Jerarquia de acuerdo a los méritos
académicos alcanzados, segun lo dispuesto en el presente reglamento.

Estard constituida por el/la directora/a General de Pregrado, gquien la
presidird, el/la directora/a General de Posgrado y Postitulo y wun/a
académico/a de Jjerarquia Titular con grado de doctor/a o mérito académico
equivalente por cada Facultad, elegido por el claustro académico respectivo,
en calidad de miembros titulares. Excepcionalmente, dichas Comisiones
podran estar constituidas por académicos/as de jerarquia Asociado/a, en los
casos en que se encuentre impedida de participar una Profesora o Profesor
de jerarquia Titular en la respectiva Unidad Académica. En el caso del
perfil investigador/a, y en reemplazo del/de la director/a General de
Pregrado, presidird la comisidén el/la Director/a de Investigacidén. La
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constitucién de la comisién se realizard considerando el principio de
equidad de géneros y propendiendo a la paridad.

La Profesora o el Profesor Titular que obtenga la segunda mayoria actuaréa
como miembro suplente de la Facultad respectiva en esta Comisiédn.

Ambos representantes serdn ratificados por el/la Rector/a mediante el
decreto respectivo. En su calidad de presidente de 1la Comisidén de
Jerarquizacidén de Facultad, la Decana o el Decano deberd enviar un informe
escrito de los antecedentes del postulante y, en la sesidén correspondiente,
participard como relator/a.

La Comisidén sesionard tres veces al afio en sesidén ordinaria en los meses
de enero, mayo y septiembre o en sesiones extraordinarias de acuerdo a las
necesidades institucionales, con un qudérum del 65% de sus miembros en
ejercicio.

Esta Comisidén tomard su decisidén por mayoria de sus miembros presentes y en
caso de empate, éste serd dirimido por el/la director/a que la presida.

Dispondrd de un plazo maximo de 30 dias para emitir su decisidén la que seré
notificada mediante acta al Secretario/a General, quien dispondra la
dictacién de los actos administrativos que correspondan, informando ademés
el resultado al académico y en los casos en que se trate de una promocién
a la Jerarquia de Profesora o Profesor Titular, lo hard a la comunidad
universitaria.

Los miembros titulares y suplentes durardn en sus funciones 3 afios, pudiendo
ser reelegidos por unica vez.

Articulo 17°: De la Comisién de Apelacién de Jerarquizacién
Esta Comisién tendrd como funcidn conocer y resolver el recurso de apelacidn
de que trata el articulo siguiente.

Estard constituida por el/la Vicerrector/a Académico/a, quien la presidira,
por el/la Vicerrector/a de Investigacidén e Innovacidn, por una Profesora o
un Profesor Titular de la Facultad de que se trate y por el/la Jefe/a de
Departamento de Desarrollo Académico como ministro/a de fe.

La designacidén del Profesor o Profesora se realizara, anualmente, por
acuerdo del consejo de facultad a propuesta del/la Decano/a preferentemente
en una terna. No podrdn ser designados/as los/as académicos/as que hayan
participado en la Comisidén de Jerarquizacidn de Facultad.

La Comisién sesionard una vez cada semestre en sesidén ordinaria o en
sesiones extraordinarias de acuerdo a las necesidades institucionales vy
dispondrd de un plazo maximo de 30 dias habiles para emitir su decisidn,
la cual tendrd el caracter de inapelable.

La Comisidén sesionard con la totalidad de sus miembros y sus decisiones
seran adoptadas por simple mayoria.

Articulo 18°: Del Recurso de Apelacién

Las académicas y los académicos que no se encuentren conformes con la
decisién de la Comisidédn de Jerarquizaciédn de Facultad o Institucional podréan
recurrir a la Comisidén de Apelacidén de Jerarquizacidn, a través de la Decana
o el Decano de su Facultad dentro de un plazo de 15 dias héabiles contados
desde la notificacién de la respectiva acta de Jerarquizacidn que practicaré
la Secretario/a de Facultad en su calidad de ministro/a de fe.

Si la Comisidén de Apelacién resuelve favorablemente la peticién, la
académica o el académico serd nombrado en su nueva jerarquia. Dicha decisidn
serd notificada mediante acta a la Secretaria General, quien solicitard la
dictacidén de los actos administrativos que correspondan, informando ademés
el resultado al académico, a la Decana o al Decano y a la Directora o al
Director de la Unidad Académica.

En caso de que esta apelacidén sea rechazada los y las académicas podran
presentar nuevamente sus antecedentes a la Comisidén de Jerarquizaciédn
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respectiva, transcurrido el plazo minimo de un afio, contado desde su
notificacién.

TITULO VI: Otras disposiciones

Articulo 19°: Este reglamento entrard en vigencia y serd aplicable a todos
los/as académicos/as de la Universidad de Valparaiso, ya sea de planta o a
contrata, una vez que se encuentren totalmente tramitados los reglamentos
de evaluacién y calificacidén del desempefio académico; de perfeccionamiento
académico y de cumplimiento de jornada académica.

Entre tanto se continuarédn aplicando las disposiciones del DU 279 de 1993
sobre Carrera Académica de la Universidad de Valparaiso. Una vez entrado
en vigencia el presente reglamento se entenderd derogada toda reglamentacidén
que contenga disposiciones que la contradigan.

Articulo 20°: La entrada en vigencia del presente Reglamento no afectaréa
las jerarquizaciones de Profesor/a Ayudante, Auxiliar, Adjunto/a o Titular
que se hayan efectuado con anterioridad, sin perjuicio de quedar sujetas a
sus disposiciones.

Articulo 21°: Los/as académicos/as que hayan hecho dejacién transitoria de
sus cargos para asumir funciones directivas en facultades, escuelas,
institutos y organismos de administracidén central, mantendradn su perfil y
jerarquia de adscripcién.

Por su parte, las autoridades universitarias descritas en el Estatuto
Organico de la Universidad quedardn necesariamente adscritas a la carrera
académica.

Articulo 22°: El1 rector resolverd todas las dudas que la interpretacidén o
aplicacién que este reglamento suscitare, previo informe de la autoridad
competente.

TITULO FINAL: Articulos transitorios

Articulo Transitorio 1: Dentro del plazo de dos afios desde la total
tramitacidén del presente reglamento, las Facultades y la Comisidén de
Jerarquizacidén Institucional desarrollardn las pautas de evaluacidén a que
se refiere el articulo 15. Para estos efectos el/la Rector/a, con acuerdo
del consejo académico, designard una comisidn que le propondréd los criterios
transversales a los cuales deberdn ajustarse las referidas pautas.

Articulo Transitorio 2: En el plazo de dos afios desde la total tramitacidn
del presente reglamento, se deberd dictar el reglamento de evaluacién y
calificacién del desempefio académico, el que deberd contener normas sobre
desvinculacién o pérdida de la condicién de académico.

Articulo Transitorio 3: En el término de dos afios desde la total tramitacidn
del presente reglamento se deberd dictar el reglamento de cumplimiento de
jornada académica, que contendré normas sobre inhabilidades e
incompatibilidades del personal académico.

Articulo Transitorio 4: Dentro del plazo de dos afios desde la total
tramitacién del presente reglamento, el Rector adoptard las medidas,
dictando los actos administrativos correspondientes, para determinar la
equivalencia entre las distintas Jjerarquias académicas y los grados o
niveles de la escala de sueldos de la universidad, asi como también para
aprobar el procedimiento de cambio de grado dentro de la misma jerarquia.

Articulo Transitorio 5: En el término de dos afios desde la total tramitacién
del presente reglamento se deberd dictar el reglamento de perfeccionamiento
académico.

Articulo Transitorio 6: Los procesos y procedimientos pertinentes para la
aplicacién del presente reglamento deberdn ser aprobados en el término de
dos afios desde la total tramitacidén del mismo.
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Articulo Transitorio 7: Las Unidades Académicas tendran un periodo de 6

meses, desde la entrada en vigencia del presente reglamento, para adecuar
las categorias de los/as académicos/as segun los nuevos perfiles.

Para estos efectos cada académico/a deberd presentar su solicitud de
adscripcidén comprometiendo, ante el Director/a de la unidad académica, un
plan de trabajo, que ha de cubrir al menos, el periodo que resta de
permanencia para la siguiente Jerarquia vy reflejar el compromiso vy
desarrollo que asume el/la académico/a en el perfil. El/La director/a
someterd este plan al conocimiento del Consejo de Escuela o Instituto.

El/La director/a de Escuela deberd enviar la némina de académicos/as de su
unidad con la respectiva adscripcidén a los perfiles, los planes de trabajo
presentados y el acuerdo del consejo de Escuela o Instituto, al/a la
Decano/a de la respectiva Facultad y al/a la Vicerrector/a Académico/a.

En caso de que un académico/a no presente su solicitud en este periodo
quedard adscrito al perfil docente y si se tratase de un académico/a con
jornada inferior a 11 horas, serd adscrito al perfil profesional.

El/La Vicerrector/a Académico/a dictard 1los actos administrativos que

asociaran a los/as académicos/as a sus respectivos perfiles”.

IIT.- E1 presente reglamento entrard en
vigencia de la forma establecida en el articulo 19 del Titulo VI: Otras
disposiciones.

ANOTESE, TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE.

OSVALDO CORRALES
JORQUERA
RECTOR

0OCJ/CBC/DME/dme
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